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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0585_2: Actuar de acuerdo a la organización de las fuerzas 

armadas, para desarrollar los cometidos operativos y de 
seguridad” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC0585_2: Actuar de acuerdo a la organización de las 
Fuerzas Armadas, para desarrollar los cometidos operativos y de seguridad”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 

 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación 
las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el 
indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada 
una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Ejecutar la misión encomendada de acuerdo con la estructura 
orgánica de las Fuerzas Armadas y los principios básicos de la 
Defensa Nacional. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Realizar la aportación personal en el contexto del conjunto de la Defensa 
Nacional. 
 

    

 
1.2: Realizar la contribución de los cometidos profesionales dentro de la 
organización de las Fuerzas Armadas, y se distingue con carácter general, las 
diferentes capacidades y misiones de cada escalón jerárquico. 
 

    

 
1.3: Realizar la contribución de los cometidos profesionales que en situaciones 
de riesgos o catástrofes naturales, se conocen. 
 

    

 
 
 
2: Ejecutar la misión encomendada de acuerdo a los principios de 
las Organizaciones Internacionales vinculadas a la paz, seguridad 
y defensa. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Conocer la composición de las Organizaciones Internacionales vinculadas 
a la paz, seguridad y defensa, de forma precisa 
 

    

 
2.2: Conocer las misiones de las diferentes Organizaciones Internacionales 
vinculadas con la paz, seguridad y defensa, de las que España forma parte. 
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2: Ejecutar la misión encomendada de acuerdo a los principios de 
las Organizaciones Internacionales vinculadas a la paz, seguridad 
y defensa. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.3: Conocer las características inherentes a una operación de mantenimiento 
de la paz con carácter general. 
 

    

 
 
 
3: Actuar dentro del marco jurídico profesional al que está 
vinculado. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Aceptar los valores constitucionales en relación con los cometidos 
profesionales a desempeñar. 
 

    

 
3.2: Identificar y aceptar los principios jurídicos, a los que está sometido por su 
fuero especial de militar profesional. 
 

    

 
3.3: Determinar los derechos y obligaciones derivados de la condición de 
militar profesional de tropa y marinería. 
 

    

 
3.4: Conocer y distinguir la escala jerárquica en los cometidos operativos 
realizados por las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado que se 
compartan en las situaciones que así lo requieran. 
 

    

 
 
 


